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Quito, 01 de septiembre de 2015 

Señor 

Martín Borja Pérez 

Presente.- 

De acuerdo a la cláusula quinta de los estatutos de la compañía CENTRO DE ACOPIO VINCES RDC 

CAVREP S.A., usted ha sido elegido para el cargo de Gerente Genera! de la compañía por un periodo 

estatutario de un año, a partiy de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo cuarto de la cláusula tercera y cláusula 

quinta del Estatuto Social de la compañía, corresponde a usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y demás atribuciones constantes en dicho Estatuto. 

La compañía CENTRO DE ACOPIO VINCES RDC CAVREP S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, Dra. Flor de María Rivadeneira Jácome, 

el 22 de julio de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de agosto de 2015. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

MN Mentapento—/ 

A» A 

amilo Muriel Bedoya l 
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En los términos que anteceden, acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 

CENTRO DE ACOPIO VINCES RDC CAVREP S.A. en Quito 01 de septiembre de 2015. 

Malo Es 
Martín Borja A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44094 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14609 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE ACOPIO VINCES RDC CAVREP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BORJA PEREZ MARTIN 
IDENTIFICACIÓN 1712171980 
CARGO: GERENTE GENERAL. / 
PERIODO(Años): 1 Y     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4431 DEL:28/08/2015 NOT.24 DEL:22/07/2015.- JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 19H ORMATIVA VIGENTE. 
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